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D E L A B R O V Í N G I A D E L E O N 

'..o.o'|jia.¡H. 
Luego qne loa Srw^Ala*blail7'^«iit*noa.neÍT 

ban los nameroBidal BouTiN que c^csposdan al 
/«Uatrito, diapoiidiÍD..trae^o,fl)e,iui efempIM.en el «i-
•tfode eoatumttre'aonae^ennaiieúará'huta^elneíbo 
-del número siguienta t̂vv.,-: .líun^niíC 

' Xoa Secrétanos cmdanH'deTtfonseTTar dos Bô Bp 
TIHBB coleceionadoa ordenUdamente-paia-au encua1* 
"demaeion que deberá ̂ Yenñeâ schcgd&afio,!, ru.f[ ¿. 

SE PUBLICA1 LOS 'LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN .Pmovnfoubiw. pesetas 
SO'céatíjnOB el'trimestre T 12 pesetas SO eéntunos. jal semestre; paga-
•«»•.•-.-»-- ... - • í^n 'S5iv , i»>isViv?«™i.' 

dos. al solicitar la susoneion. , 
••WAr . - .' "v • . -; .. . ••• v ,.-
Números sueltos 29 eénítmt depmta: . -. (rj'^.í )j ^ 

ADVÉRTENCIÁ mMÜC'V1 
.: Las disposiciones de las Autondades, escepto l u r. 
que sean é, instancia de parte': no pobre, se inserta» • 
rán oñci&lmeate; asimismo cualquier sntmoio con
cerniente; al servicio nacional, * que-dimana de-las.' 
mismas; lo de.interésj particular prévio el pago de ^ 
25 eéntimot de pétela, ôr cada línea de inserción, ¿v" 

1 •i 
0§¡ 

Vi 

j-lGaoeta-del día 8 de-Febrero,)-
V n:3rBS3tDlÜGU'HL';C01l9EjlO'n ¥IIUSms. • 

•» /•' .SS. ; M í í . ^ m é y - B ; 'Alfonso y.la 
i - EeiimDoñaiManaCriatma ^Q.'D.G.) 

y SSÍ AÁ. R B ; laB;Séimas.'.'Señora8. 
v sPnncesa'dé'alstviríasy Infanta Doña 
, oUanaJ'eíesa^ontm^aij.enestít.por-

^ T t e Sin- novedad'1 en-.su '.unportante-
-''«atód." " J , ' r ^ 

TI >o iiDe ií ipfual' > beneficio.' disfrutan 
-•SS: IIAAS-RER . illas «ilnfantas .-:Dofia 

María Isabel, Doña Mana do la Paz 
• . y.BoBa Mana Eulaliaí ; • ,. --. 

-GOBIEBNO DE •PROVINCIA'. 
• -.•4 - • "• • - "•' •• •<•. .,% *•• . 

Circular.' ' < ~t < 

. No habiendo cumplido los seño
res Aloaldesque so-expresan á COD-
tmuacion-eon lo que les ordene en 
mi circular fecha 7,do Octubre ^ro-

• .ximo pasado, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL tmm. 42 del 11 del mismo 

- por la cuali-y otra t inserta á conti
nuación, se disponía remitieran a la 

i. oficina de Trabajos Estadísticos de 
.. esta provincia.un estado cuyo.mo-

delo, y también impreso aproposito, 
se les dio, referente;al empadrona-

• miento de los habitantes -y.,moyi-
- miento natural de la población; ha

biendo > sido - también -, infructuosas 
- las excitaciones posteriores dingi-
. das .por. el -Jefe de dicha oficina en 
• los números71 del 18 do Diciembre 

y 86 del 22.do : Enero,,ültimor,y no 
pudiéndo oste Gobierno tolerar.ac
tos de desobediencia en elicumpli-

' miento de tan importante seryicio, 
reclamado-con..insistencia.por >la 
Superioridad; he dispuesto,! con ar
reglo al art. 22 de la ley. provincial, 
coniomar.a-iudioadoí Alcaldes con 
la multa de cien pesetas que les 
exigiré si en el plazo de ocho días 

denado ¡ u 1 / j / í 
•_ Leon-8.de Febrero de 1883. i 

•rf.vlA" 

Ví ̂  H-K Al'. fEl- Oobmiioe, 
- ~ . -Carli)ae de 

fielacum de JosUlcaldes que no han 
cumplido el servicio a ¡M:se refiere lá 

¡anterior cirinihr —1 , 
^ . j . Astorga. ^ . ^ . ^ - ^ ^ 

<• O tero ¡de: E s c a r p i z o : u i : 
^Qumtanaidel -Castillo.' •>:;. 
Villagaton 
Villamejil 

••• Alija'de los Melones. .: 
.Gastnllo de la Valduerna.'1 
San'Cristóbal-de la Polantera. 
-Santa 'Mana de lailsla. ; 
Soto-de1 la» Vega;-
.Valdefuentes del Páramo 
Villazala: .,: 

, Chozas-de Abajo." 
' Garrafe de-Tono. 
San Andrés del Rabauedo. 
Sanegos.: 

• Campo do laiLoma. 
Soto y Amio. . •. •> • ••/•• 
Castrillo- de Cabrera. 
Molinaseca. 
Noceda. 
•Ponferrada: 1 • • 
Pnaranza del Biorzo. 
Vegamian. 
Castrotierra. - •-' -
Cea 
Gallegnillos-de Campos. 
Cimanes'de la Vega - -' 

-Villahornate. •-• - ••• > ,•• 
La Robla I 
Rodiezmo " 
•Valdelugueros:: • •• •: ' 
Valdepielago. 

ALTAS1 Y ' J M A S ^ E L CENSO ELECTORAL, 
OCUEBinAS-EN.LAS ^ECCIONES^DEt-DISTRITO-DE - PONFERRADA, yDÜRANTE; BL 
CORRIENTE ASo, OTE SEINSEKTAN.ENjEL PRESENTE NUMERO'i LOS EFECTOS PRE- ' 

VENIDOS EN EL '¡IMt.'fiSr VB LA LEY'DE'28lDE DICIEMBRE DE 1878. -' '"• 

SECCION l."—ALVARES, 

-«s . _ ^ ' No ha remitido dato» ' — 

SECCION '2.*—BEMBIBRE. 

• . • ^ * . , . I.-.-M • , . , ;« Electoresfálleciios. 

D. José Alvarez Escarpizo... . . . . San Román 
• Isidro FernandezrAlonso... .v.-.v. ¡ . -Bembibre'- ' 1 ' 

• José Antonio González y González..." Losada 
Antonio Lopez.Vega..' Bembibre 
Narciso NuSez ̂ G o n z á l e z . - . . - San Román 
Vicente Vega G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . Bembibre 

/ Franciso^Diez V e l a s c o . ; líodanillo. . 

:..' v <Por;lmtér perdido "legalmente, «* domicilio. • 

• . t é 

D. José Alvarez Vidal . . . 
Antonio Cid Conde.... . 
Francisco Javier García .-
Gavmo Gago ' . . . 
Paulino M a r t í n e z . . . . . . . 

Bembibre 
idem' ' 
Rodanillo 

/San Esteban-
Arlanza 

Corullon. ••, '-
Villadecanes. 

Electores que tan sido incapacitados, ó mandados-exclnir. 

. . :' Ninguno.. . - -.- -

Nuevos elcctores.mandatlos inscriSir.por sentencia judicia,.. 

Ninguno. 

SECCION 3.°—LAGO DE GARUOEDO. 

Electores faUecidos. 

D. Antonio Rodríguez. . . . . . . . . . Barosa 
Francisco B e l l o . . . . . . . . . . 1 ídem 
Gabriel Bell»;::;., : j . ; . .>. . . . ídem ¡ %m; ' ' : ; -
Isidro Vidal Macias. :'..":!: Compaüana. ' ' ..um-
Vicente Rodríguez..: .?JVi'-. . .Carril . . . . 
Venancio Rivera González. Borrenes . : .- • •;! .„. 
Pablo Bollo Maclas Carucodo i ..v , : 
Pablo AlvareziBello;1: . . • : . . . • • : . . . . . . ídem." • -. - . 
Francisco Vega.. . '.vid'.. ¡.;-, Médulas • ; t i -

Por kaler pcrdido-.legalmente su domtciho. 
AMM^II\;V!'J««-.^ •.. Nv v:':;:v • :-,-:v •-, ,;-xU 

Ninguno. 

http://Leon-8.de


• j / .-. < 
Electores que han sido incapacitados.ímanfados excluir. 

Ningunorc' 
Nntcos electores mandados inscriHfjper senlencia julicial. 

Ninguno. <,.„.„ t 
<.%, SECCION 4.*—CUBILLOS. % 

Eleciores fallecidos. . \ 
, Ninguno. ¡s .<; • > •. 

'• ̂  ' Electores que han, sido incapacitados ó mandados excluir. 
y: Ninguno. 
: . • Por haierperdido legalmente su domtciho. , 

** Ninguno. w 
Nuevos electores mandadas inscribir por sentencia ytidicial:. . .. 

Ninguno. 
SECCION 5."—CASTRILLO. 

No ba remitido datos. ••••<•• ; 
SECCION 6."—ditéTRÓPODAite ¿ i . : . 

Electores fallecidos. 
D. Benito.Luna Cuadrado Villaverde ( , ~ 

Franoisoó Colinas Nufiez... ; idem . ' L. • 1 J 
Por haber perdido legalmente su domicilio. 

Ninguno. 
Electores pie han sido incapacitados ó mandados excluir.' • • • 

Ninguno. 
Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

Ninguno. 
SECCION 7.a—CONGOSTO. 

. Electores fallecidos. . . 
D. Rafael Alvarez Alvarez Almázcara 

Carlos Corral Fernandez San Miguel de las Dueñas 
• Por haber perdido legalmente su domicilio. 

Ninguno. 
Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

Ninguno. 
^ • SECCION 8.'—ENCINEDO. 

No ha remitido datos. 
SUCCION 9."—FOLGOSO. 

Electores fallecidos., . -
D. Andrés de Vega D i e z . . Folgoso 

Julián Vega M a r t í n e z . . Vallo 
'Eleciores que han sido incapacitados ó mandados excluir. 

... ..Ninguno. , 
• Por haicr perdido legalmente su domicilio. 

Ninguno. , , 
Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

Ninguno. 
SECCION 10.—BARRIOS DE SALAS. 

Electores fallecidos. 
: Ninguno. '• 

• • Por haber perdido legalmente su domicilio. 
Ninguno. • .v ' 

Electores que han sido incapacitados ó mandados exc lu ir . -
Ninguno. 

Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 
Ninguno. 

SECCION 11.—MOLINA 
No ha remitido datos. 

SECCION 12.—NOCEDA. 
Electores fallecidos. 

D. Miguel Alvarez Alvarez Noceda 
Claudio Eernandez.. Robledo 
Bartolomé Garcia.. Noceda 
Francisco González Carbajal idem 
Lorenzo Travieso Rey . . . . . . . . . San Justo 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
Ninguno.. 

Electores que lian sido incapacitados ó mandados excluir. 
Ninguno. 

Nuevos electoloi'es mandados inscribir por sentencia judicial. 
Ninguno. 

SECCION 15.—PRIARANZA. 
Electores fallecidos. 

D. Antonio Asenjo Fondoso San Juan Paluezas 
Domingo Carrera Voces Santalla 
José Macias López Villavieja 
Roque Rodríguez Rodríguez Priaranza M;1 
Manuel Vidal Voces Voces 

Por haber perdido legalmente sil domicilio; 
D. Pedro Morán Reguera Villalibre . 

Electores que han sido incapacitados ó mandados excluir. 
Ninguno. v 

Auevos electores mandados ineribirpor sentencia judicial. 
Ninguno. 

SECCION 16.—PUENTE DE bpiltlNGO FLOREZ. 
Electores fafleadoai 

D. Francisco Alvarez López . /.¿.rjiian Pedro 
- Manuel Domínguez Rodríguez... .". 'Puente de Domingo Florez 
. Alejandro Manflas S a n c h é z í . . . . idenífit i " - " 

Baltasar Oviedo Gómez . . . . . . . ^ 2 . . . Castrol *'};* 
Por haber perdido'legalmente sudomicilio. * 

D. Lesmes-'Vázquez Gómez;'. •Salas'íV ; ; : • '" 
Electores ¡ue Jkn sido incapaciádos óiinandados excfair. 

v Jfingiyicíí».. '•' 
Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial ' 

Ninguno. 
SECCION 17.—SAN ESTEBAN DE VALDUEZA. 

Electores fallecidos. 
D. Gil Macias Méndez.: . . . : > . Ferradillo 

Joaquín (Jarcia Alvarez../.'¡.K¿. Peñalba 
José Cubero Ríos Villanueva 
Dionisio Astorgano , - Valdefrancós 
Angel Rodríguez ^Oviedo ,Vilfanüéva7 

- Electores ¡ue han sido incapatítados' ó 'máiidadós excluir. 
Ninguno. 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
' Ninguno. '• 

Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 
Ninguno. 

SECCION 18.—BENUZA. -
No se han recibido datos. 

Ponferrada 2 de Enero de 1883.—El Presidente de la Comisión ins
pectora, Pedro Alvarez.—El Vocal, francisco Villegas.—El Vocal, Valen
tín Ortiz.—El Vocal, Faustino Mato.—El Secretario!de Ayuntamiento, 
Felipe Valcarce. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de. 
La Majúa.; -.. ' 

No habiéndose presentado al acto 
del llamamiento y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan: Secundino Alonso 
Márquez núm. 2, Isaac Alvarez A l 
varez núm. 4, Maximino Manuel 
Melendez núm. 6, Gerardo Alvarez 
Melendez núm. 11, Eusebío Pulgar 
Alvarez núm. 12, Cándido Garcia 
Marcello núm. 14, José, Gutiérrez 
de Castró núm: 15 dél actual ireem-; 
plazo, por el présente se,cita, llama 
y emplaza para que se personen én 
este Ayuntamiento á fin de ser ta
llados antes dé la víspera de la salida 
día capital para la entrega en Caja, 
en la inteligencia que de no verifiT 
cario les parará el perjuicio á que 
haya lugar. ...... 

La Majúa 28 de Enero de 1883.— 
El Alcalde, Celestino Alvarez Puente 

Vegas del Condado 5 de Febrero 
de 1883.—El Alcalde, Juan Fidalgo 

Alcaldía constitucional de • 
Villahomate.. 

- Habiendo desaparecido el mozo 
Manuel Rodríguez Fernandez, de 

i edad de 20 años, comprendido en 
i el presente reemplazo con el núme-
< ro 3, sin que hasta la fecha se pue

da saber su paradero, según mani-
! festacion de su padre Manuel de 
i esta vecindad, se le cita por medió 
¡ de la presente á fin- dé que se pér-
; soné en el dia dé la entrega en Caja 
' en el local que ocúpala Excma. D¡-
j putación provincial. , 
j Villahomate 6 dé'Febrero 1883. 
' — El'Alcalde; Miguel Fernandez." 

Alcaldia constitucional de 
Vegas del Condado. 

Designado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia el dia 11 del 
corriente y hora de las siete de la 
mañana para la entrega del cupo 
de este Ayuntamiento, é ignorán
dose el punto de residencia de los 
mozos Andrés de la Puente Montal-
vo, núm. 4, del reemplazo de ,1882 
y Fausto González Palomino,, nú
mero 13, del reemplazo del corrien
te año, se les cita por medio de la 
presente á fin de que se personen 
en el referido dia y hora en el local 
que ocupa la Excma. Diputación 
provincial. 

Alcaldia constitucional de 
puente de Domingo Florez. 

Terminadas las listas de electores 
y elegibles para cargos municipa
les qué ha de regir para la próxma 
renovación vienal de concejales, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el termino dé quince días; den
tro de los cuales pueden los intere
sados reclamar las inclusiones ó ex
clusiones que crean1 procédentes; 
pues pasados que 'sean, nó serán oí
das y les parará el perjuicio consi
guiente. ' 

Puente dé Domingo Florez 1." de 
Febrero de 1883;—El Alcalde, Eva
risto García. ' 

' ' ItEOlf.—1BSS. -. • 

ImpnDU d* U Díputaolba proViñettl. 
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sonpiAjpni so[ odno naaqno'gnb aod s s p a ú o i d scf ap SBÍBO 
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nis opnaiqap on íojnaínEiSaa gjsa gp gig -qaB ]9 na opraOAaad 
of p ojSaajB noo 'Bpnodsaaaoa saj anb Bip p npaiajns ó\ opoij 
-aB opB ĵo pp JC „ g V g soaarapu soj no sopipúaadcuoo son'p 
-¡Aipui soj oaOjj •aEiDEaiin. ÉaEd oâ aos pp sopBn^daoxg ngiq 
-iaÉi upjBpgnb fo\ BJ op 06 '?aE pp ¿ \ -rann p ag sspEsgadxa 
sguoiOBSgjSuqo SBJ gp sosgjoaa sosoiSipa SOT 'gg! ' W 

' •Eoiajy gp sgnoisgsod SBÍ gp Efg' pbiópaEnS gp sodaano 
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«I ep 8SI ^ Wl s6inoi?aB soj no 'opjñgAgad oj 9 uoiogCns xioo 
anb ,o?sand 'soSnjoad soj)BÍBp'ap asas gnb sont;-" •óaii^dgg 

. . . . -aBiuEaiifi no oj 
-ngmEsozaoj aiAags naqgp ¿g ^ I B opjaopa pp BjSaa EJ nnS 
-gs anb uopuSapa ap Buad EJ p sopBaapuoo SOT •o^xag 

•EOiJjy ap'sauoisBsqd 
SBI ap Efg noioiü.icnS op sódaano soj B 'sopsuipop aos naqgp 
gnb oisohd '¿6 l'op'.'g'jC . ' I SBjSaa SB[ na JC í o í« j ap 96'opaij' 
-as pp opunSas ojBaaBd p na sopipuaadraoo so-j -oianif) ' 

•nuoiouoj.icid gnb E sodagnn soj 
no opnaiAap aBnniiuoo sopnnSos sq i 'uspisaa gnb ug BpiijA 

de su cmpcfio cu las mismas condiciones que los reclutas 
destinados por sorteo i aquellos Ejércitos. . .. 

Art. 18fi. Los individuos que lialldndpse sirviendo como 
voluntarios en los Ejércitos de Ultramar les corresponda, 
cubrir plaza en activo por sus respectivos cupos continuarán -
eu los cuerpos i que pertenezcan y se les variará el concepto ' 
én que servían por medio de nota que. se estampará en su 
filiación.' . • •''. '" ' ; 

: ; Si el tiempo servido yóluntáriamente hubiese sido sin 
retribución de enganche, les será contado para extinguir su' 
empeño obligatorio; pero si se hallan distrnlaudo premio, 
cesarán en elgoce de él desde el dia de su admisión en Caja,' 
y desde el mismo empezarán á servir el tiempo de su nueva 
obligación, quedando ya en uno ú otro caso en las propias 
condiciones que los reclutas sorteados. 

Art. 187. Los individuos comprendidos en los artículos 
anteriores que sin haber cumplido en Ultramar el tiempo de 
su empeflo obligatorio regresen por enfermos á continuar 
sus servicios al Ejército de la Península serán destinados á 
un cuerpo á su llegada, debiendo incorporarse á él oportuna
mente ó quedar desde luego en la reserva activa, según les 
corresponda por razón del tiempo servido en Ultramar, has
ta que extinguidos entre uno y otro Ejército los seis años que 
deben permanecer en actividad, pasen á formar parte de la 
segunda reserva, siéndoles de abono además una tercera 
parte que hayan permanecido en Ultramar desde él día de su 
embarque hasta el de su regreso á la Península, dividido por 
mitad para extinguir el que les corresponda en activo y en 
segunda reserva. 

Art. 188. Con el ñn de que pueda determinarse sin de
mora la situación correspondiente i los individuos que regre
san á la Península á continuar sus servicios con arreglo a lo 
dispuesto eu el articulo anterior, evitando que alguno de 
ellos pudiera ser obligado á prestarlos activamente en las 
filas sin cor responderle, se observarán las prevenciones si
guientes: 

Primera. Los referidos individuos deberán ser ajustados 
definitivamente por fin del mes en que causen baja en, el 
Ejército de Ultramar, remitiéndose sus filiaciones, ajuste y 
alcances á los Directores generales de las respectivas armas. 

Segunda. Si por" existir, dificultades para el inmediato : 
ajuste de los interesados no fuera posible remitir su docu-', 
mentación completa ppr el mismo correo en que regresen; 
se enviará cuando menos copia de la filiación, cerrada por la 
fecha do su baja y se'remitirán • después los restantes -dobu- ] 
montos con la posible brevedad. . . 

Tercera. Los individuos dé quiénes se trata serán socorri
dos ál causar baja en sus cuérpos, en cbnceptb de auxilio 
de marcha, con el importe de dos meses de haber ál respecto 
de Ultramar los de los Ejércitos de Cuba y : Puertb-Rico, y.' 
con elde tres meses los pertenecientes al de Filipinas. 

Cuarta. Bel -expresado auxilio dé marcha se entregará á 
los interesados para su embarqué, la mitad del haber de un 
mes á los de Cuba y Puertb-Eico, y el de mes y medió á los 
de Filipinas, entregándose á unos y á otros al desembarcar 
en la Península. 

Quinta. Desde él punto en que desembarquen marcharán 
por ferro-carril y cuenta del Estado en uso dé cuatro meses 
de licencia, sin goce de haber ni pan; á los puntos que elijan 
para disfrutarla. 

Sexta. Los Gobernadores militares dé los puntos en qué 
desembarquen dichos individuos participarán á los Direc
tores generales de las respectivas armas el punto donde mar
chan con licencia, á fin de que puedan ser destinados al 
cuerpo correspondiente, remitiéndoles á la vez la documen
tación y alcances de los interesados si los hubieren recibido. 

Séptima. Cuando sean dados dé alta en los cuerpos los 
referidos individuos, procédérán' los Jefes respectivos, con 
presencia de las filiaciones; á ajlistarles él tiempo de servicio 
y determinar la situación definitiva en que les corresponde 
quedar; pero sin que en' el caso de corresponderles prestar 
servicio en las filas se les obligue i incorporarse al cuerpo 
antes de terminar los cuatro meses de licencia. Los Jefes de 
los cuerpos á que sean destinados cuidarán con marcado 
interés de solicitar por conducto dé los respectivos Direc
tores generales la documentación dé los interesados cuando 
no la recibieran oportunamente. , 

Art. 189. De los reclutas que resulten destinados por sor
teo á los Ejércitos de Ultramar, se elegirán, con sujeción á 
las prevenciones que al éféctó se dicten por él Ministerio dé 
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la Guerra, los.que sean necesarios para reemplazar las bajas 
del regimiento peninsular de Artillería del Ejercito de Filipi
nas, debiendo hacerse precisamente la elección entre los in
dividuos qne tengan la robustez que se requiero para servir 
en la expresada arma y la talla mínima de l'G77 milímetros 
y qne sepan además leer y escribir. 

Art. 190. No serán sin embargo elegidos para servir en 
Filipinas, aun cuando reúnan las condiciones expresadas en 
el artículo anterior, los reclutas que al tiempo de verificarse 
lá elección se hallen pendientes de recurso de exención, ale
gada ante la Comisión provincial, ó del que hubieren inter-

Ímesto ante el Ministerio de la Gobernación en queja do los 
állos dictados por las expresadas corporaciones, exceptuán

dose también por regla general á los ind'viduos que por cual
quiera circunstancia resulten obligados á servir en Ultra
mar un plazo menor de cuatro años. 

Art. 191. Cuando fuese necesario variar el concepto en 
que se halle sirviendo alg'un individuo perteneciente al Ejér
cito de Ultramar con sujeción á lo prevenido en el art. 186, 
ó que deban regresar á la Península para pasar 4 la situación 
de reclutas disponibles por haber resultado excedentes de 
cupo ó exentos del servicio activo en cualquíerotroconcepto, 
se dirigirán al Ministerio de la Guerra los Capitanes gene
rales de los respectivos distritos, á fin de que por dicho de
partamento se comuniquen á los de Ultramar las órdenes 
correspondientes al efecto. 

Art. 192. Con el fin de facilitar el cumplimiento de lo 

firevenido en el artículo anterior, siempre que se proponga 
a variación del concepto en que sirvan los interesados, se 

manifestará el cupo y llamamiento á que pertenecen y la 
fecha en qne hubieren sido admitidos en las respectivas 
Cajas como tales soldados, expresándose también el Ejército 
de Ultramar ¡i que fueron destinados, la fecha 3r punto en 

ba
que aue embarcaron, y si posible fuese, el cuerpo en que so 

en sirviendo. Cuando la reclamación tuviese por objeto 
se disponga la baja y regreso á la Península, se expresará, 
además del reemplazo á que pertenecen tas interesados y la 
fecha y punto de su embarque ó el cuerpo en que sirvan, el 
batallón de depósito en que deban ser dados de alta como 
reclutas disponibles, cuidándose de no reclamar la baja de 

reemplazarán ea primer lugar con voluntarios pertenecien
tes al Ejército en cualquiera de sus situaciones, ó por 
individuos que hayan servido y no pasen de 35 años. 

Art. 180. Las épocas en que haya de abrirse y suspender
se el alistamiento de los voluntarios sedeterminarán oportu
namente por el Ministerio de la Guerra, como asimismo las 
condiciones y ventajas con que deban ser admitidos. 

Art. 181. Cuando el número de voluntarios no sea sufi
ciente para cubrir las bajas, se efectuará con reclutas de los 
destinados al servicio activo, en cada llamamiento anual, en 
las provincias de la Península y Baleares, sorteados indivi
dualmente con sujeción á lo que se previene en el cap. 2.° de 
este título. 

Art. 182. Cuando en tiempo de guerra no sean suficien
tes ambos medios para nutrir aquellos Ejércitos, el Gobierno 
podrá disponer un sorteo dentro del personal de los cuerpos 
activos, y aun el envío de estos completos en caso nece
sario. 

Art. 183. El número de hombres que haya de destinarse 
en cada año á los Ejércitos de Ultramar se fijará por el Minis
terio de la Guerra, en proporción á la fuerza que hayan de
terminado las Cortes. 

Art. 184. Los reclutas que se destinen por sorteo á los 
Ejércitos de Ultramar en cada llamamieiito anual, como asi
mismo los que se alisten voluntariamente en las Cajas para 
marchar á dichos Ejércitos, conforme se previene en el ar
tículo 204, servirán en ellos cuatro años, contados desde el 
dia de su embarque, y cumplido dicho plazo regresarán á la 
Península para formar parte de la segunda reserva por otros 
cuatro años. 

Si al cumplir en el Ejército de Ultramar los referidos 
cuatro años se comprometiese voluntariamente á continuar 
sirviendo allí dos años más en las filas, ó en la reserva activa, 
recibirá la licencia absoluta al cumplir los expresados seis 
años. 

Art. 185. Los mozos residentes en las provincias de 
Ultramar que sean declarados soldados para cubrir plaza en 
activo por sus respectivos cupos ingresarán en un cuerpo 
del Ejército del punto en que residan para servir el tiempo 
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